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PARTI OFICIAL 

'RESIDENCIA DEI CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el Rey, la R e i n a Re
gente (0. D. G.) y Augusta Heal 
Familia, coutinúau en esta Corte 

novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

CANCILLERÍA 
Acta general de la Conferencia 

de Bruselas 
En nombre de Dios Todopoderoso. 
Su Majestad el Emperador de Alema- I 

oia, Rey de Prusia, cn nombre del Impe
rio Alemán; Su Majestad el Emperador 
de Austria, Rey de Bobemia, etc., y Rey 
Apostólico de Hungría; Su Majestad el 
Rey do los Belgas; Su Majestad el Rey de 
Dinamarca; So Majestad el Rey de Espa-
ua, y eu su nombre Su Majestad la R e i n a 
Regente del Reino; Su Majestad el Rey 
Soberano del Estado Independiente del 
Congo; el Presidente de los Estados Uni
dos de América, el Presidente de la Repú
blica Francesa; Su Majestad la Reina dol 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlan
da, Emperatriz de las ludias; Su Majestad 
«1 Rey de Italia; Su Majestad el Rey de 
loa Países Bajos, Gran Duque de Luxem-
tofgo, ete.; Su Majestad el Shab de Per-
ria; Su Majestad el Rey de Portugal y de 
l o * Algarbes, tto., etc.; Su Majestad el 
Emperador de todas las Rusias; Su Ma
jestad el Rey de Suecia y de Noruega, 
e l c -» etc., Su Majestad el Emperador de 
, 0 8 Otomanos, y su Alteza el Sultán de 
^ozíbar: 

Animados igualmente de la firme vo-
ontad de poner un término á loa orime-

D e * y devastaciones que engendra el co
mercio de esolavcs africanos, de proteger 
eficazmente poblaciones aborigénes do 
áfrica, y asegurar á aquel vasto conti-
Qente loa beneficios de la paz y la C i V i l i -
^ClÓQ; 

Queriendo dar una nueva sanción á 
** resoluciones ) a adoptadas eu el mismo 

•*ot¡do y en diversas épocas por las Po- \ 

tencias, completar los resultados obteni
dos, y diotar un conjunto de medidas que 
garanticen el cumplimiento de la obra 
que constituye el objeto de su común 
solicitud; 

Han resuelto, en virtud de la invita
ción que les ha dirigido el Gobierno de 
S. M. el Rey de los Belgas, de acuerdo 
con el Gobierno de S. M. la Reina dol 
Reino Unido de la Grau Bretaiia é Irlanda, 
Emperatriz de las Indias, reunir á este 
efecto una Conferencia en Bruselas, y han 
nombrado por sus Plenipotenciarios á los 
que á continuación se oxpresan, á saber: 

Su Majestad el Emporador de Alema
nia, Rey de Prusia, en nombre dol Impe
rio Alemán, 

Al Sr. Federico Juan, Gondo do Al-
vensloben, su Cbambeláu y Consejero ín
timo en la actualidad, su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de Su Majestad el Rey de los Bel
gas; 

Y al Señor Guillermo Góhring, su 
Consejero intimo do legación, Cónsul ge-
noral del Imperio de Alemania en Ams-
terdam; 

Su Majestad el Emperador de Austria, 
Rey de Bohemia y Rey Apostólico de Hun
gría, 

Al Señor Conde Rodolfo Khevenhü-
ller-Me'.sch, su Chambelán, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio cerca de Su Majestad el Roy de los 
Belgas; 

Su Majestad el Roy de los Belgas, 
Al Señor Barón Augusto Lambcrmout, 

su Ministro de Estado, su Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario; 

Y al Señor Emilio Banning, Director 
genera! del Ministerio de Negocios Ex
tranjeros de Béigioa; 

Su Majestad el Rey de Dinamarca. 
Al Señor Federico Jorge Schack de 

Brockdorff, Cónsul general de DInamaroa 
en Amberes; 

Su Majestad el R e y de España, y en 
su nombre, Su Majestad la R e i n a Regen
te del Roino, 

A D. José Gutiérrez de Agüera, su 
Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario ceroa de Su Majestad el Rey 
de los Belgas; 

Su Majestad el Rey-Soberano del Es
tado independiente del Congo, 

Al Señor Edmundo Van Eetrelde, Ad
ministrador general del Departamento de 

Negooios Extranjeros del Estado indepen
diente del Congo; 

Y al Señor Augusto Van Maldeghem, 
Consejero del Tribunal do Casaoión de 
Bélgica; 

El Presidente de los Estados Unidos 
de América, 

Al Señor Edwin H. Terrei:, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de los Estados Unidos de Amérioa 
oerca do Su Majestad el Rey de los Bel
gas; 

Y al Señor Enrique Sbelton Sanford; 
El Presidente de la República Fran-

oeaa, 
Al Señor Alberto Bourée, Enviado Ex

traordinario y Ministro Plenipotenciario 
de la República francesa ceroa do Su Ma
jestad el Rey de los Belgas; 

Y al Señor Jorge Cogordan, Ministro 
Plonipotenolarlo, Director dol Gabinete 
del Ministro de Negooios Extranjeros de 
Franoia; 

Su Majestad la Reina del Reino Unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda, Empera
triz de las Indias, 

A Lord Vivian, Par del Reino Unido, 
su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de Su Majestad el 
Rey de los Belgas; 

Y á Sir Juau Kirk; 
Su Majestad ol Rey de Italia, 
Al Señor Francisco de Renzis, Barón 

do Montanaro, sn Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario cerca de 
Su Majestad el Rey de los Belgas; 

Y al Señor Tomás Catalani, su Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario; 

Su Majestad el Rey de los Países Ba
jas, Gran Duque de Luxemburgo, 

Al SeSor Barón Luis Gerioke do Her-
wynen, su Enviado Estraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de Su Ma
jestad el Rey de los Belgas; 

Su Majestad Imperial el Shah de 
Persia, 

Al General Nazare Aga, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio cerca de Su Majestad el Roy de los 
Belgas; 

Su Majestad el Rey de Portugal y de 
los Algarbes, 

Al Señor Enrique de Macedo Pereira 
Coutinho, individuo de su Consejo, Par 
del Reino, Ministro j Secretario de Esta
do honorario, su Enviado Extraordinario 

y Ministro Plenipotenciario ceroa de Sa 
Majestad el Rey de loa Roigas; 

Su Majestad el Emperador de todas 
las Rusias, 

Al Príncipe León Ouroussoff, Mayor
domo do su Corle, su Euviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario oerca 
de Su Majestad el Rey de los Belgas; 

Y al Señor Fodorico de Martens, au 
Consejero de Estado en la aotualidad, in
dividuo permanente del Consejo del Mi
nisterio de Negocios Extranjeros de Ruaia; 

Su Majestad el Rey de Suecia y da 
Noruega. 

Al Señor Carlos de Burenstan, au 
Chambelán, su Ministro Plenipotenciario 
ceroa de Su Majestad el Rey do Béigioa y 
cerca de Su Majestad el Rey de los Países 
Bajos; 

Su Majestad el Emperador de los Oto
manos, 

A Estoban Carathéodory Efendi, Alto 
Dignatario de su Imporio, su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio cerca do Su Majestad el Rey do los 
Belgas; 

So Alteza el Sultán de Zanzíbar, 
A Sir John Kirk, 
Y al Señor Guillermo Góhring. 
Los oualos, provistos de plenos pode-

re", y encontrado en buena y debida for
ma, han adoptado las disposiciones s i 
guientes: 

CAPÍTULO PRIMERO 

Países de trata.—Medidas que deben 
tomarse en los puntos de origen. 

ARTICULO I 

Las Poteuoias declaran que los medios 
más eficaces para combatir la trata en el 
interior de África, son los siguieutes: 

1.° Organización progresiva do los ser
vicios administrativos, judiciales, religio
sos y militares en los territorios do Áfri
ca, puestos bajo la soberanía ó el proleo-
lorado de las naciones civilizadas. 

2.° Establecimiento gradual en el in
terior por las potencias de quo dependen 
los territorios de estacioucs suficiente
mente guarnecidas; de mauera que su ao 
ción protectora ó represiva pueda hacerse 
sentir con eficacia en los territorios de
vastados por la caza do hombres. 

3.° Construcción de caminos, y espe
cialmente de vías férreas, que unau las 
estaciones Inmediatas á la costa 7 permi-
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tan el cómodo acceso á les aguas en el In
terior y sobre el curso superior de los ríos 
y corrientes que estuviesen cortados por 
saltos de agua y cataratas, con objeto de 
sustituir con medios económicos y acele
rados de transporte la conducción actual 
por el hombre. 

4.° Instalación do baroos de vapor en 
las aguas interiores navegables y en los 
lagos, con el apoyo de puestos fortifica
dos, establecidos en las orillas. 

5.° Establecimiento do lineas telegrá-
ficas que aseguren la comunicación de los 
puestos y estaciones con la costa y los 
Centros de administración. 

6.° Organización de expudioiones y 
de columnas móviles que sostengan las 
eomnnicaciones de las estacionas entre si 
y con la costa, apoyen su acción represiva 
y garanticen la seguridad do las vías de 
tránsito. 

7.° Restricción de la importación de 
armas da fuego, al menos do armas per
feccionadas y municiones on toda la ex
tensión de los territorios perjudicados 
por la trata. 

ARTÍCULO II 

Las estaciones, los cruceros organiza
dos por cada Potencia en el interior en 
sus aguas y los puestos que les sirvan de 
puertos de arribo, independientemente do 
su misión principal, que será impelir la 
captura de esclavos ó interceptar las vías 
de la trata, teudrán por objeto subsidiario: 

i.° Servir de punto de apoyo, y on 
easo necesario, de refugio á las poblacio
nes indígenas, puestas bajo la soberanía ó 
el protectorado del Estado de quien de
pende la estación, á las poblaciones inde
pendientes, y temporalmente, á cuales
quiera ótraa en caso de inminente peligro; 
poner las poblaciones de la primera de es
tas categorías en situación de concurrir á 
in propia defensa; disminuir las guerras 
intestinas entre las tribus por medio del 
arbitraje; iniciarlas en los trabajos agríco
las y on las artes profesionales con el fin 
de acrecentar su biouestai-, educarlas en 
la civilización y procurar la extinción de 
las costumbres bárbaras, tales como el ca
nibalismo y los sacrificios humanos. 

2. w Prestar auxilio y protección á las 
Empresas do comercio, vigilar la legali
dad de las mismas, especialmente inspec
cionando los contratos do servicio con los 
indígenas, y preparar la fundación «lo cen
tros de cultura permanentes y establecl-
n. ien'os comerciales. 

3.° Protegor, sin distinción do culto, 
las misiones establecidas ó qu • puedan 
establecerse. 

4.° Proveer al servido sanitario, y 
conceder hospitalidad y socorros á los ex
ploradores y á los que contribuyan en 
África á la obra de la represión de la 
trata. 

ARTÍCULO III 

Las Potonoias i n ojorcen una sobe
ranía ó un protectorado eu África, con
firmando y precisando sus declaraciones 
anteriores.se obligau á proseguir gradual
mente, 8 'gúu lo permitan las circunstan
cia?, ya sea po r los medios aquí arriba in
dicados, ya por cualesquiera otros que les 
parezcan convenientes, la represión do la 
trata, cada una on sus posesiones respec
tivas y bajo su propia dirección. Cuantas 
voces lo orean posible prestarán sus bue
nos oficios á las Potencias que con un fin 
puramente humanitario cumpliesen en 

jLfrica una misión análoga. 

ARTÍCULO I V 

Las Potencias que ejerzan poderes so
beranos ó protectorados en África, podrán, 
sin embargo, delegar en Compañías pro
vistas de títulos todo ó parte do las obli
gaciones que asumen en virtud del articu
lo 3.° No obstante, quedarán direetnmen-
te responsables de las obligaciones que 
contraigan por la presente Acta general 
y garantizan su ejecución. 

Las Potencias prometen acogida, au
xilio y protección á las Asociaciones na
cionales y á las iniciativas individuales 
que quisieren cooperar <ni sus posesiones 
á la represión de la trata, bajo la reserva 
de su autorización previa y revocablo en 
cualquier tiempo, de su dirección ó ins
pección y con exclusión de cualquier 
ejercicio de los derechos de soberanía. 

ARTÍCULO V 

Las Potencias contratantes se obligan, 
á no ser que ya se haya provisto á ello 
por medio do leyes conformes al espíritu 
del presente artículo, á promulgar ó pro
poner á sus Cámaras respectivas, en el 
plazo do nn ano, lo más tarde, á cootar 
desic la fecha de la firma de la presente 
Aota general, una ley quehaga aplicables, 
por una parle, las disposiciones de su le
gislación penal, concernientes á los aten
tados graves contra las personas, álos or
ganizadores y cooperadores de las cazas 
de hombres, á los autores de la mutila
ción de adultos y niños y á cualesquiera 
individuos que contribuyan á la captura 
de esclavo? por medios d i violencia; y por 
otra parte, las disposiciones concernien
tes á los atentados á la libertad indivi
dual, á los que guian los convoyes, á los 
conductores y traficantes de esclavos. 

Los coautores y cómplices de los d i 
versas categorías especificadas más arriba 
do apresadores y traficantes de esclavos 
serán castigados con ponas proporcionales 
á aquellas en que hayau incurrido los au
tores. 

Los culpables que se sustraigan á la 
jurisdicción de las Autoridades del país 
donde se hayan cometido los crímenes ó 
delitos aeran presos, bien soa en virtud 
de comunicación de los documentos do la 
instrucción por parte de las Autoridades 
quo hau hecho constar las infracciones, 
ó bien en virtud de cualquiera otra prue
ba do culpabilidad por conducto de la 
Potencia eu cuyo territorio hubiesen sido 
descubiertos, y sin otra formalidad so 
pondráu á disposición de los Tribunales 
competentes para juzgarlos. 

Las Potencias se comunicarán en el 
más breve plazo posible las leyes ó decre
tos existeutesó promulgados en cumpli
miento del presente articulo. 

ARTÍCULO VI 

L03 esclavos libertados á consecuencia 
do la detención ó despeislón de un convoy 
en el interior del coutinenle, serán envia
dos de nuevo, si las oircunslauoins lo 
permiten, á su país de origen; on coso 
contrario, la Autoridad local les facilitará, 
on tanto que sea posible, los medios de 
vivir, y si asi lo desean, de establecerse 
en la reglón. 

ARTÍCULO VII 

Cualquier esclavo fugitivo quo recla
mo en el continente la protección do las 
Potencia* signatarias, deberá obtenerla y 
será recibido en los campos y estaciones 
que aquéllas ho\an establecido oficial
mente, ó á bordo de los buques del Estado 

qoe naveguen en los lagos y ríos. Las 
estaciones y los barcos privados no so 
admitirán á ejeroer el derecho de asilo, 
sino bajo reserva del consentimiento pre
vio del Estado. 

ARTÍCULO VIII 
Habiendo demostrado la experiencia 

de todas las naciones que tienen relacio
nes cou el África el influjo pernicioso y 
preponderante de las armas de fuego en 
las operaciones de trata y en las guerra? 
intestinas entre tribus indígenas, y ha
biendo probado manifiestamente esta mis
ma experiencia que la conservación de las 
poblaciones africanas, cuya existencia tie
nen las Potencias la expresa voluntad de 
preservar, se hace radicalmente imposi
ble, si uo so establecen medidas restricti
vas del comercio de armas de fuego y de 
municiones, las Potencias acuerdan, en 
cuanto lo permito el estado actual de sus 
fronteras, prohibir la importación de ar
mas de fuego, especialmente de armas ra
yadas y perfeccionadas, asi como de pól
vora, balas y cartuchos, salvo en los ca
sos y bajo las condiciones previstas en el 
artículo siguiente, en los territoros com
prendidos entre el 2u° paralelo Norte y el 
22° paralelo Sur, lindando por el Oeste 
con el Océano Atlántico, y por el Este 
con el Océano Indico y sus dependencias, 
comprendiendo con ellos las islas adya
centes al litoral hasta 100 millas marinas 
do la costa. 

ARTÍCULO IX 

La introduooión de armas de fuego y 
de su? municiones, cuando hubiere lugar 
de autorizarla eu las posesiones de las Po
tencias signatarias quo ejercen derechos 
do soberanía ó protectorado en África, se 
regulará á no ser quo un régimen idénti
co ó más riguroso se hubiese ya aplicado, 
del modo siguiente en la zona determina 
da en el art. 8.°: 

Cualesquiera armas de fuego importa
das, deberán depositarse, á cuenta, ries
go y dailo de los importadores, en un al
macén ó depósito público, puesto bajo la 
inspección de la Administración dol Esta
do. No podrán sacarse de los depósitos nin
guna clase de armas de fuego ni do mu
niciones importadas sin la autorización 
previa do la Administración. Esta auto
rización, salvo en los casos especificados 
más adelante, se negará para la salida de 
cualesquiera armas de precisión, tales 
como fusiles rayados ó que se cargan por 
la culata, completos ó en piezas sueltas, 
de sus cartuchos, do cápsulas ú otras mu
niciones destinadas á proveerlos. 

En los puertos do mar, y bajo las con
diciones que ofrezean las garantías nece
sarias, las Gobiernos respectivos podrán 
admitir también los depósitos particula
res, pero solamente para la pólvora ordi
naria y los fusiles de chispa, con exclu
sión de las armas perfeccionadas y de sus 
municiones. 

Aparte de las medidas adoptadas di
rectamente por los Gobiernos para el ar
mamento do !a fuerza pública y la orga
nización do su defensa, podrán admitirse 
excepciones, á titulo individual, respecto 
á aquellas personas que ofrezcan una ga
rantí* suficiente do que el arma y muni
ciones que se les entreguen no se darán, 
cederán ni venderán á terceras personas, 
y respecto á los viajeros provistos de una 
declaración de su Gobierno, haciendo 
constar que el arma y sus municiones se 
destinan exclusivamente á su defensa 
personal. 

Cualquier arma, en los casos previa 
en el párrafo anterior, se registrará ' 
marcará por la Autoridad que so halle %i 
frente de la inspección, la cual expelí^ 
á las personas de que so trata permisos 
para llevar armas, indicando el nombre 
del portador y el sello con que el aran 
está marcada. Estos permisos, revocables 
en oaso do abusos probados, no se expedí 
rán más que por cinco aSos, pero podrió 
renovarse. 

La regla establecida aquí arriba de I» 
entrada en depósito, será aplicable de 
igual modo á la pólvora. 

No podrán retirarse de lo? depósito» 
para ponerso en venta más que los fuaileg 
de chispa no rayados, asi como las polvo, 
ras comunes llamadas de trata. A csJs 
salida de armas y muniolones de estada, 
se destinadas á la veuta, las Autoridades 
locales determinarán las regiones en qoe 
estas armas y municiones podrán veo-
dorso. Serán exoluidas siempre las regio
nes castigadas por la trata. Las personas 
á quienes se autorice para hacer sacar ar
mas ó pólvora de los depósitos, se obliga, 
rán á presentar á la Administración, cada 
seis meses, listas detalladas indicando el 
destino que se haya dado á las dichas ar
mas de fuogo y pólvora ya vendida, asi 
como las cantidades que queden en al
macén. 

ARTÍCULO X 

Los Gobiernos tomarán todas las me
didas que juzguen necesarias para asegu
rar el cumplimiento más completo qoe 
sea posible de las disposiciones relativas 
á la importación, venta y transporte de 
armas de fuego y municiones, asi como 
para impedir, ya sea la entrada y salida 
de éstas por sus fronteras interiores, ó ya 
el paso por las regiones donde la trata hace 
sus estragos. 

La autorización de tránsito, eo loi 
limites de la zona especificada en el art. 8.', 
no podrá negarse cuando las armas y mo
niciones debon pasará través del territorio 
de una Potencia signataria ó adherida que 
ocupo la costa, á los territorios en el inte
rior, puestos bajo la soberanía ó el protec
torado de otra Poteucia signataria ó adhe
rida, á no ser que esta última Potencia 
tenga un acceso directo al mar por so 
propio territorio.—SI esto acceso estuvie
se completamente interrumpido, la auto
rización de tránsitos no podrá negarse de 
ningún modo. Cualquier petición de trán 
sito deberá ir acompañada de una declara
ción procedente del Gobierno de la Poten
cia que tenga posesiones en el Interior, y 
certificando que las dichas armas y mo
niciones no se destinan á la venta, sin 0 

al uso de las Autoridades de la Poteocla 
ó de la fuerza militar necesaria par* 
protección de las estaciones de misioneros 
ó comerciales, ó bien de las personas de
signadas nominalraente en la declaración-
Slu embargo, la Potencia territorial de 1» 
costa se reserva el derecho de 

prohibir por 
excepción y provisionalmente el tránsito 
de armas de precisión y municiones 
través de su territorio, si por consecuencia 
de disturbios ou el interior ó de otros gr** 
ves peligros, hubiera motivo para teffl e r 

que el envío de armas y municiones p°" 
diese comprometer su propia seguridad. 

ARTÍCULO XI 

Las Potencias se comunicarán los i° 
formes relativos al tráfico de armas de 
fuego y de municiones, á los permis° 5 

concedidos, asi como á las medidas de re-
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presión aplicadas en sos respectivos terri
torio». 

ARTÍCULO X I I 

Las Potencias se obligan á adoptar ó 
oroponer á sos respectivas Cámaras ias 
medidas necesarias, á fin de que los con
traventores á las prohibiciones estableci
das por los artículos VIII y IX, sean cas
tigados donde quiera que fuere, asi como 
| U 9 cómplices, además del embargo y con
fiscación de armas y municiones prohibi
das, ya 0 0 0 multa, ya con prisión, ya con 
unbas penas reunidas, proporoionalmen-

á la importancia de la infracción, y so
gno la gravedad de cada caso. 

ARTÌCOLO XIII 
Las Potencias signatarias quo tioneu 

posesiones en Africa contiguas á la zona 
especificada en el art. VIII, se obligan á 
tomar las medidas necesarias para impe
dir la inlroducoión de armas de fuego y 
inaniciones por sus fronteras interiores en 
las regiones de la dicha zona, cuando me
aos la do armas perfeccionadas y de car
tuchos. 

ARTÌCOLO XIV 
El régimen estipulado en los artículos 

VIH al XUI inclusive, quedará en vigor 
durante doce años. En ei caso en que al
guna do las Partes contratantes, coa doce 
meses de anterioridad á la terminación de 
este periodo, nu hubiese notificado su in
tención de hacer cesar los efectos de 
dicho régimen ni pedido su revisión, con
tinuará siendo obligatorio duranto dos 
aSos, y asi sucesivamento de dos en dos 
t ío». 

CAPÍTULO II 
Ruta de las caravanas y transportes 

de esclavos por tierra. 

ARTÌCOLO XV 
Independientemente de su acción r e 

presiva ó protectora en cuanto á los focos 
de la trata, las estaciones, cruceros y 
puestos, cuyo establecimiento se previeno 
en el art. II, y cualesquiera otras esta
ciones establecidas ó reconocidas, según 
•1 tenor del art. IV, por cada Gobierno en 
•as posesiones, tendrán además la misión 
de vigilar, en cuauto las circunstancias lo 
permitan, y á proporción y medida del 
progreso de su organización administra
tiva, las rutas seguidas en su territorio 
por log traficantes do esclavos, de detener 
•n ellas los convoyes en marcha ó de per
q u i r i o s donde quiera que su acción 
paeda ejercerse legalmente. 

ARTÌCOLO XVI 
En las regiones del litoral conooidas 

como sirviendo de sitios habituales de 
tránsito ó de puntos de confluencia para 
lo* transportes de esclavos procedentes 
del interior, asi como para los puntos do 
«'uce de las principales rutas de caravanas 
°¡ae atraviesan la zona próxima á la costa 
ya sometida á la acción de las Potencias 
•oheraoas ó protectoras, so establecerán 
Pacgtu3 en las condiciones y bajo l&a re 
•«fvaa menoionadas en el art. III, por las 
^ntoridades de quienes dependen los t e 
xtor ios , con objeto de interceptar los 
^avuyes y libertar los esclavos. 

ARTICULO XVII 
Las Autoridades locales organizarán 

*oa rigurosa vigilancia en los puertos y 
p i o n e s contiguas á la costa, con objeto 

• impedir !a venta y embarque de escla 
T °s «raídos del interior, así como la for
a c i ó n y marcha para el interior de bao 

das do cazadores de hombres y de trafi
cantes de esclavos. 

Las caravanas que desemboquen en la 
costa ó en sus cercanías, asi como las que 
confluyan al interior en una localidad 
ooupada por las Autoridades de la poten
cia territorial, se someterán desde su l le 
gada á una inspecoión minuciosa en cnan
to á la composición de su personal. Todo 
individuo que se reoonozca haber sido 
captúralo, ó cogido por la fuerza, ó muti
lado, ya sea en su país natal, ya sea en 
camino, será puesto en libertad. 

ARTÍCULO XVIII 
En las posesiones de cada una de las 

Potencias contratantes, la Administración 
tendrá el deber de proteger á los esclavos 
libertados, de volverlos á su patria, si es 
posible, de procurarles medios de existen
cia y de proveer en particular á la educa
ción y colocación de los niños abando
nados. 

ARTÍCULO XIX 

Las disposiciones penales provenidas 
en el art. V se aplicarán á todos los aotos 
oriminales ó de delinouencia cometidos 
en el curso de las operaciones, que'tienen 
por objeto el transporte y tráfico de escla
vos por tierra, en cualquier momento en 
que se hagan constar dichos actos. 

Cualquier individuo quo hnbiere in
currido en alguna penalidad, con motivo 
do alguna infracción prevista en la pre
sente Acta general, será obligado á prea-
tar fianza antes de poder emprender a l 
guna operación comercial en el país don
de so ejerce el tráfico. 

CAPÍTULO III 

Represión de la trata en el mar. 

§ 1.°—Disposiciones genera les . 

ARTÍCULO XX 
Las Potenoias signatarias reconocen la 

oportunidad de tomar de común acuerdo 
disposiciones que tengan por objeto ase
gurar más eficazmente la represión de la 
trata en la zona marítima en donde toda
vía existe. 

ARTÍCULO XXI 

Esta zona se extiende, por una parte, 
entre las costas dei Océano Indico (com
prendiendo en ellas las del golfo Pérsico 
y del Mar Rojo, desde el Btdoulchislan 
hasta la punta de Tangalane (QuilimanJ, 
y por otra parte, una linea oonvencional, 
que sigue al principio el meridiano de 
Tagalano hasta el punto de encuen
tro con el 26 grado do latitud Sur; se 
confunde en seguida con este paralelo, 
después rodea la isla de Madagascar por el 
Este, deteniéndose á 20 millas de la costa 
Oriental y Septentrional hasta su inter
sección con el meridiano del cabo de 
Ambre. Desde este punto, el límite de 
la zona se determina por una linea 
oblicua, que va á encontrar de nuevo la 
costa d< 1 Beloulchistan, pasando á 20 mi
llas á lo largo del cabo Raz-el-Had. 

ARTÍCULO XXII 

Las Potencias signatarias de la pre
sente Aota general, entre las ouates exis
ten Convenios particulares para la supre
sión de la trata, so han puesto de acuerdo 
para restringir las cláusulas de estos 
Convenios en lo referente al derecho 
reciproco do visita, investigación y se
cuestro de los buques en la mar, en la 
anteriormente citada. 

ARTÌCOLO XXIII 

Las mismas Potencias están igual
mente de acuerdo para limitar el derecho 
arriba mencionado á los buques de un 
tonelaje inferior á 800 toneladas. 

Esta estipulación se revisará cuando 
la experiencia demuestre la necesidad 
de ello. 

AnTfcoí.0 XXIV 
Todas las demás disposiciones de los 

Convenios celebrados entre las dichas po
tencias para la supresión de la trata, que
darán en vigor, on cuanto la presente 
Aota general no las modifique. 

ARTÌCOLO XXV 
Las Potonoias signatarias se obligan á 

tomar medidas eficaces para prevenir la 
usurpación de su pabellón, y para impe
dir el transporte de esclavos en los bu
ques autorizados para enarbolar sus ban
deras. 

ARTICULO XXVI 
Las Potenoias signatarias se obligan á 

tomar todas las medidas necesarias para 
faoilitar el pronto cambio de los informes 
conducentes á proourar quo se descubra á 
las personas que se dedican á las opera
ciones de la trata. 

ARTÍCULO XXVII 
So creará, al monos, una Oficina in

ternacional, la cual se establecerá en Zan
zíbar. Las Altas Partes contratantes se 
obligan á hacer llegar á su poder todos 
los documentos especificados en el articu
lo XLI, asi como los informes de cual
quiera clase, que sirvan para ayudar á la 
represión de la trata. 

ARTÍCULO XXVIII 
Cualquier esclavo que se refugie á bor

do de nu buque de guerra con el pabellón 
de alguna dn las Potencias signatarias, 
será inmediata y definitivamente declara
do libre, sin que esta manumisión pueda 
sustraerla á la jurisdicción competente 
si comete un crimen ó delito de dere
cho común. 

ARTÌCOLO XXIX 

Cualquier esclavo retenido oontra su 
voluntad á bordo de un buqno indígena, 
tendrá el derecho de reclamar su libertad. 

Su manumisión podrá decretarse por 
cualquier Agente do una de las Potenoias 
signatarias, á quien la presente Acta g e 
neral confiere el derecho de investigar el 
estado de las personas á bordo do dichos 
buques, sin que esta mauumisióu pueda 
sustraerlo á la jurisdicción competente si 
hubiese cometido algún crimen ó delito 
de derecho común. 

§ 2.°—Reglamento concerniente ai aso 
del pabellón y la vigilancia de los 

cruceros. 
/.—Reglas para la concesión del pabellón á 

los buques indígenas, el rol de tripula
ción, y la declaración de pasajeros negros. 

ARTICOLO XXX 
Las Potencias signatarias se obligan á 

ejercer una rigurosa vigilancia en los 
buques Indígenas autorizados para llevar 
su pabellón en la zona indicada en el a r 
ticulo XXI. y en las operaoiones comer
ciales quo verifiquen estos buques. 

ARTÌCOLO XXXI 
La calificación de buque indígena se 

aplica á los barcos que reúnan alguua de 
los dos condiciones siguientes: 

1.* Presentar los signos exteriores de 

una construcción ó de aparejo indigena. 
2 . a Llevar embarcada una tripulaoión 

ouyo Capitán y la mayoría de los mari
neros sean originarios de uno de loi 
países binados por las aguas del Océano 
Indico, del Mar Rojo ó del Golfo Pérsico. 

ARTÌCOLO XXXII 
La autorización de enarbolar el pabe

llón do alguna do las dichas Potencias no 
so concederá en lo sucesivo más que á los 
buques indígenas que cumplan á la voz 
las tres condiciones siguientes: 

1. a Los armadores ó propietarios de
berán ser subditos ó estar bajo la protec
ción de la Potencia, de que solicitan l le
var la bandera. 

2 . ' Tendrán obligación de demostrar 
que poseen bienes raíces en la circuns
cripción de la Autoridad á quien dirijan 
su instancia, ó de prestar una fianza sol
vente para la garantía de las multas en 
que por cualquier eventualidad pudieran 
incurrir. 

3.* Los dichos armadores ó propieta
rios, así como el Capitán del buque, de
berán presentar la prueba de que gozan 
de una buena reputación, y especialmente 
de que jamás ha sido objeto de condena 
por actos de trata. 

ARTÌCOLO XXXIII 
La autorización que se conceda deberá 

renovarse cada año. Podrá siempre sus
penderse ó retirarse por las Autoridades 
de la Potencia cuya bandera lleva el 
buque. 

ARTÌCOLO XXXIV 
El testimonio de autorización llevará 

las indicaciones necesarias para estable
cer la identidad del baroo. El Capitán le 
conservará en su poder. El nombre del 
buquo indígena y la indicación de so to
nelaje deberán incrustarse y pintarse en 
caracteres latinos, en la popa, y precisa
mente en el sitio donde se impriman en 
negro sobre las velas las letras iniciales 
de su puerto de origen, asi como el nú-
moro do registro en la serle de los núme
ros de este puerto. 

ARTÍCULO XXXV 

Un rol de tripulación so expedirá al 
Capitán del buque en el puerto do partida 
por la Autoridad de la Potenoia ouyo pa
bellón lleva. Se renovará á cada a rma
mento do la embarcación, ó lo más tarde 
en el término de un año y oouforme á las 
disposiciones siguientes: 

1.° En el momento de la partida, el 
rol será visado por la Autoridad que lo 
ha expodido. 

2.° Ningún negro podrá comprometer
se romo marinero de una embarcación sin 
quo previamente haya sido interrogado 
por la Autoridad de la Potenoia cuyo pa
bellón lleva esta embarcación, ó á falta de 
ésta por la Autoridad territorial, con ob
jeto de establecer que oontrata un compro
miso libre. 

3.° Esta Autoridad intervendrá para 
que ¡a proporción de los marineros ó gru
metes no sea anormal en relación al tone
laje ó al aparejo de las embarcaciones. 

4.° La Autoridad que haya inte
rrogado á los hombres con anterioridad á 
su partida, los inscribirá en el rol de tr i
pulación, donde figurarán oou las señas 
sumarias le cada uno de ellos al lado de 
su nombre. 

5.° A fin de impedir con mayor segu
ridad las sustituciones, los marineros po 
drán además ir provistos de una maroa 
distinliva. 
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ARTÍCULO XXXVI 
Cuando el Capitán do un bnqne desea

ra embarcar pasajeros n6gros, deberá na

cer la declaración de ello á la Autoridad 
de la Potencia cujo pabellón lleva, ó on 
au defecto á la Autoridad territorial. Se 
interrogará á los pasajeros, y cuando se 
baja hecho constar que se embarcan l i 

bremente, serán inscritos en una hoja do 
declaración especial, poniendo las señas 
particulares de cada uno de ellos al lado 
de su nombre é indicando especialmente 
el sexo y la talla. Los niños negros no 
podrán admitirse como pasajeros sino 
coando fueren acompañados por sus pa

dres ó por personas cuya honradez sea no

toria. Al partir, la hoja de declaración de 
los pasajeros será visada por la Autori

dad indicada más arriba, después que se 
haya procedido á un llamamiento. Si no 
hubiere pasajeros á bordo, se hará men

ción expresa do ello en el rol de tripu

lación. 

ARTÍCULO XXXVII 

A la llegada á cualquier puerto do pa

rada ó de destino, el Capitán del buque 
presentará ante la Autoridad de la Poten 
eia de la oual lleva el pabellón, ó en su 
defecto ante la Autoridad territorial, el 
rol de tripulaoión, y si há lugar á ello 
las hojas de deolaración de pasajeros an

teriormente expedidas. La Autoridad ins

peccionará á los pasajeros que han llega

do á su punto de deslino ó que se deten

gan on un puerto de parada, y anotará 
su desembarquo en la hoja de declara

ción. A la salida, la misma Autoridad 
pondrá de nuevo su Visto Bueno en el rol 
y en la hoja de deolaraoión y hará el lla

mamiento de loa pasajeros. 

ARTÍCULO XXXVIII 

En el litoral afrioano é islas adyacen

tes ningún pasajero negro se enmarcará 
á bordo de un buque indígena fuera de 
las localidades donde reside una Autori

dad dependiente de una de las Potencias 
signatarias. 

En toda la extensión de la zona deter

minada en ol art. XXI, ningún pasajero 
negro podrá ser desembarcado de un bu

que indígena fuera de una localidad don

de resida una Autoridad dependiente de 
alguna do tas Altas Partes contratantes y 
ain que esta Autoridad asista al desem

barque. 
Los casos de fuerza mayor que deter

minen la infracción de estas disposiciones 
deberán examinarse por la Autoridad de 
la Potencia cuya bandora lleva la embar

oaoióu, ó en su defeoto por la Autoridad 
territorial del puerto en que el buque acu

sado haga parada. 

ARTÍCULO XXXIX 

Las prescripciones de los artículos 
XXXV, XXXVI, XXXVII y XXXVIII no 
son aplicables á los barco» quo no lleguen 
á touer uu puente completo, quo lleven 
un máximum de diez hombres de tripu

lación y quo cumplan con alguna de las 
dos condiciones siguientes: 

i . ' Dedicarse exclusivamente á la 
pesca on las aguas territoriales. 

2 . ' Dedicarse al pequeño cabotaje 
entre l>a diferentes puertos de la misma 
Potencia territorial, sia alejarse de la costa 
á más de cinco milla?. 

Estos diferentes barcos recibirán, 
según los casos, de la Autoridad territo

rial ó de la Autoridad consular, una l i 

oenoia especial, ronovablo cada ano y re

vocable en las condiciones consignadas 
en el ar t . XL, y cuyo modelo uniforme, 
anejo á la presente acta general, se comu

nicará á la oficina internacional de in

formes. 

ARTÍCULO XL 

Cualquier acto ó tentativa de trata que 
se haga constar legalmente á cargo del 
Capitán, armador ó propietario de un 
buquo autorizado para llevar ol pabellón 
de una de las Potenoias signatarias, ó que 
haya obtenido la licencia de que se habla 
en el art. XXXIX, llevará consigo la re

cogida inmediata de esta autorización ó 
de esta licencia. Todas las infracciones á 
las prescripciones del párrafo segundo del 
capitulo 3.°, so castigarán además con 
penas dictadas por las leyes y ordenanzas 
especiales á cada una de tas Potencias 
contratantes. 

ARTÍCULO XLI 

Las Potencias signatarias se obligan á 
depositar en la oficina internacional de 
informes los modelostipos de los docu 
montos que aquí después se expresan: 

1,° Titulo autorizando el uso del pa

bellón. 
2.° Rol de tripulación. 
3.° Hoja de declaración de los pasaje

ros negros. 
Estos documentos, cuyo tenor puede 

variar, segúu los reglamentos propios de 
cada país, deberán coatener obligatoria

mente ios siguientes informes, redactados 
en una lengua europea: 

I. En lo que concierne á la autoriza

ción de llevar el pabellón: 
а) El nombre, tonelaje, aparejo y d i 

mensiones principales del buque; 
б) El número do inscripción y la letra 

de indicación del puerto de donde procede; 
c) La fecha de la obtención del per

miso y la calidad del funcionario quo lo 
ha expedido. 

II. En lo que concieroe al rol de t r i 

pulación: 
a) El nombre del buque dol capitán, 

y del armador ó propietario. 
b) El tonelaje del buque. 
c) El número de inscripción y el puer

to de donde procede el buque, su destino, 
asi como los informes especificados en el 
articulo XXV. 

III. En lo que concierne á la hoja de 
declaración de los passjoros negros: 

El nombre del buque quo loa t rans

porta y los informes indicados on el ar

tículo XXXVI y destinados á identificar 
bien á los pasajeros. 

Las Potenoias signatarias tomarán las 
medidas necesarias para quo las Autori

dades territoriales ó sus Cónsules envíen 
á la misma ofioina oopias certificadas de 
cualquiera autorización de enarbolar su 
pabellón desde que ésta hubieso sido con

cedida, así como el aviso de recogida de 
que dichas autorizaciones hubiesen sido 
objeto. 

Las disposiciones del presonte artículo 
no conciernen más quo á los papeles des

tinados á los buques indígenas. 

2.—De la detención de los buques 
sospechosos. 

ARTÍCULO XLII 
Cuando los Oficiales que manden los 

buques de gruerra do alguua de las Po

tencias signatarias tengan motivo de creer 
que una embarcación de un tonelaje infe

rior á 500 toneladas y quo se haya en

contrado en la zona Indicada aquí arriba, 

se dedloa á la trata ó es oulpsble de nna 
usurpaoióo de pabellón, podrán reourrlr 
á la comprobación de los papeles de á 
bordo. 

El presente artíoulo no implioa nin

gún oambio respocto al estado de cosas 
actual en lo que concierne á la jurisdic

ción en las aguas territoriales. 

ARTICULO XLIII 

En este caso, un bota, mandado por 
un Oficial de navio, de uniforme, podrá 
enviarse á bordo del buque sospechoso, 
después de haberse puesto con él al habla 
para darle aviso de este propósito. 

El Oficial enviado á bordo del buque 
detenido doberá proceder oon todos los 
miramientos y consideraciones posibles. 

ARTÍCULO XLIV 

La comprobación de losó papeles de á 
bordo consistirá en el examen de los do

cumentos siguientes: 
1.° En lo que ooncierne á los buques 

indígenas, los papeles mencionados en el 
articulo XLI. 

2.° En lo que oonoierne á los demás 
buques, ios documentos estipulados en los 
diferentes Tratados ó Convenios quo se 
conserven en vigor. 

La comprobación de los papeles de á 
bordo no autoriza el llamamiento de la 
tripulación ni de ios pasajeros sino en loa 
casos y según las condiciones prevenidas 
en el articulo siguiente. 

ARTÍCULO XLV 

La información respecto al cargamen

to del buque ó la visita no podrá verifi

carse sino on los buques que navegan 
bajo el pabellón de una de las Potencias 
que han concertado ó lleguen á coucortar 
los Convenios particulares menoionados 
en el art. XXII, y conforme á les pres

cripciones de dichos Convenios. 

ARTÍCULO XLVI 

Antes de abandonar el buque detenido, 
el Ofioial extenderá un acta segúu las for

mas y en el idioma usado en el país á que 
aquél pertenece. 

Este acta deberá ir fechada y firmada 
por el Ofioial, y haoer constar los heohos. 

El Capitán del barco detenido, así 
como los[testigos, tendrán derecho hacer 
añadir al aota cualesquiera explioaeiones 
quo juzguen útiles. 

ARTÌCOLO XLVII 

El Comandante de un buquo de gue

rra que haya detenido uua embarcación 
con pabellón extranjero, debe en todos 
los casos informar á su Gobierno indi

cando los motivos que le han hecho pro

ceder de este modo. 

ARTÍCULO XLVHI 

Un resumen do este informe, así como 
una copia del acta levantada por el Oficial 
enviado á bordo del buque dotenido, se 
expedirán lo antes posible á la Oficina in

ternacional de informe^, que los comuni

cará á la Autoridad consular ó territorial 
más próxima de la Potencia, de la cual 
el barco detenido en marcha baenarbo

lado el pabellón.—En los Archivos de la 
Oficina se conservarán duplicados de este 
documento. 

ARTÍCULO XLIX 
Si por consecuencia de la ejecución 

de los actos de inspección menoionados en 

los artículos preoedentes, se dem a 

que un hecho de trata se ha oometld^1 

bordo del crocero durante la travesj ° * 
que existen pruebas irrecusables contri' * 
Capitán ó el armador, para acusarla i 
usurpación de pabellón, de fraude ó ^ 
participación en la trata, llevará al b a 

quo detenido al puerto de la zona 
próxima, donde resida una Autoridad 
competente do la Potencia cuyo pabelió 
ha sido enarbolado. 

Cada una de las Potenoias signataria, 
se obliga á designar en la zona y á dar 4 
conocer á la Oficina internacional de ÍQ 
formeB las Autoridades territoriales ó C 0 Q . 
sulares, ó los Delegados especiales q*9 

fueren compoteotes on los oasos indioadoi 
más arriba. 

El buque aospeohoso puedo igualmente 
ser entregado'á un crucero de su nación 
si esto último oonsieute en hacerse cargo 
de él. 

3.—De la información 
y juicio de los buques secuestrados. 

ARTÍCULO L 
La Autoridad mencionada en el ir. 

tíoulo anterior, á la cual se ha entregado 
la embarcación detenida, procederá á uai 
información completa, según las leyes y 
reglamento de su naoión, en presencia do 
uu Oficial del crucero extranjero. 

ARTÍCULO LI 
Si resulta de esta Información quo ht 

habido usurpaoión de pabellón, el buqua 
detenido quedará á disposición del que lo 
haya oaplurado. 

ARTÍCULO LII 

Si la información comprueba un acto 
de trata definido por la presencia á bordo 
de esclavos destinados á la venta, ú otros 
heohos de trata previstos por los Conve

nios particulares, el buque y su carga

mento quedarán secuestrados, bajo la 
custodia de la Autoridad que haya dirigí* 
do la información. 

El Capitán y la tripulación serán lle

vados aute los Tribunales desigoado» «a 
los artículos LIV y LVL Los esclavos se

rán puestos en libertad, después quo aa 
haya dictado sentencia. 

Eo los oasos previstos por este artioo

lo, se dispondrá de los esolavos puestea 
on libertad, oonforme á los Convenios 
particulares concertados ó que puedan 
concertarse eutro las Polenoias signata

rias. A falta do estos Convenios, los dicho* 
esclavos podrán ser entregados á la Auto* 
ridad local para enviarlos do auovo, ¡d •* 
posible, á su país de origen; s' no, esta 
Autoridad les facilitará, eu cuanto deeU» 
dopeoda, los medios de vivir, y si '° 
desean, de establocorse en la reglón. 

ARTÍCULO Lili 

SI la información prueba que el buqo» 
ha sido detenido ilegalmente, habrá l u ' 
gar, de pleno derecho, á una iodenanU»

ción proporcional al porjuicio que el b° 
que apartado de su rumbo haya exp«r 

mentado. 
La cuota de esta indemnización se nj^ 

rá por la Autoridad que haya dir igió 
información. 

ARTÍCULO LIV 
Eu el caso de que el Ofioial del buqo* 

que haya heoho la captura no aoeptaso I*9 

conclusiones do la infirmación verifle* 
eu su presencia, la causa, de pleno dere

cho, pasará al Tribunal de la nación coy» 
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podara hubiese enarbolado el buque cap
turado. 

No se hará ninguna excepción de esta 
regla, más que en el caso en que el litigio 
versase sobre la cifra de la indemnización 
estipulada en el art. Li l i , la cual se fijará 
por medio de arbitraje, conforme se deter
mina en el siguiente artículo. 

ARTÍCULO LV 

gl Ofioial que haya hecho la captura, 
j la Autoridad que haya dirigido la i n 
formación, designarán, cada cual dentro 
de las cuarenta y ocho horas un arbitro, 
y los dos arbitros elegidos, tendrán por su 
parte otras veinticuatro horas para desig
nar un torcer arbitro. Los arbitros debe
rán elegirse, en cuauto sea posible, entro 
los funcionarios diplomáticos Consulares 
ó judiciales de las Potencias signatarias. 
Loa indígenas que estén á sueldo de los 
Gobiernos contratantos, quedan formal 
mente excluidos. 

El acuerdo se tomará por mayoría de 
votos, y deberá aceptarse como definitivo. 

Si la jurisdicción arbitral no se cons
tituye en los plazos indicados, se procede
rá para la indemnización, así oomo para 
los danos y perjuicios, conforme á las 
disposiciones del art. LVI1I, párrafo se
gundo. 

AHTÍCULO LVI 

Las causas pasarán, en el más breve 
plazo posible, al Tribunal de la nación, 
cuya bandera han euarbolado los acusa
dos. Sin embargo, los Cónsules, ó cual
quiera otra Autoridad de la misma na -
ción que los acusados, comisionados es
pecialmente con este objeto, podrán ser 
autorizados por sus respectivos Gobiornos 
para dictar las sentencias en lugar y vez 
de los Tribunales. 

ARTÍCULO LVII 

El procedimiento y el fallo de las in
fracciones á las disposiciones del cap. III, 
se verificarán siempre tan sumariamente 
como lo permitan las leyes y reglamentos 
vigentes en los territorios sometidos á la 
Autoridad do las Potencias signatarias. 

a 
ARTÍCULO LVIII 

Cualquier sentencia del Tribunal na-
olonal ó de las Autoridades mencionadas 
en el art. LVI, declarando que el buque 
detenido no se ha dedicado á la trata, se 
pondrá en ejecución inmediatamente, y se 
concederá á la embarcación pleua liber
tad de continuar su marcha. 

En este caso, el Capitán ó el armador 
del barco detenido sin motivo legitimo 
de sospecha, ó que haya sido objeto de 
dejaciones, tendrá el derecho de reclamar 
daños y perjuicios, ouyo importe se fijará 
de común acuerdo entre los Gobiernos 
directamente interesados ó por vía de ar
bitraje, y se pagará en el plazo de seis 
m e 8 « s , 4 contar de la fecha de la senten
cia que baya absuelto de la oaptura. 

ARTÍCULO LIX. 

En oaso de condeua, el buque secues-
l r ado será declarado buena presa en bene
ficio del apresados 

El Capitán, la tripulación y cuales-
°*oiera otras personas reconocidas como 
culpables, soráu castigadas según la gra-
vcdad de los crímenes ó delitos que hayan 
cometido y conforme al art. V. 

ARTÍCULO LX 

Las disposiciones de los artículos L á 

LIX no se refieren de ningún modo ni á la 
competencia ni al procedimiento de los 
Tribunales especiales existentes, ni de los 
que puedan crearse para conocer de los 
actos de la trata. 

ARTÍCULO LXI 

Las Altas Partes contratantes se obli
gan á comunicarse reciprocamente las 
instrucciones quo en cumplimiento de las 
disposiciones del cap. III dieren á los Co
mandantes do sus buques de guerra que 
naveguen en los mares de la zona indi
ca ia. 

C A P Í T U L O I V 

Países de destino cuyas instituciones 
permiten la existencia de la esclavitud 

doméstica. 

ARTÍCULO LXII 
Las Potencias contratantes, cuyas ins

tituciones permiten la exi.-tencia de la es
clavitud doméstica, y cuyas posesione*, 
sitas dentro ó fuera de África, sirven, por 
consecuencia, de este hecho, á pesar de la 
vigilancia de las Autoridades, de lugares 
de destino para los esclavos africanos, se 
obligan á prohibir su importación, t rán
sito, salida, asi como su comercio. Orga
nizarán la vigilancia más activa y la más 
severa posible en todos los puntos dondo 
se verifiquen la entrada, paso y salida de 
los esclavos africanos. 

ARTÍCULO LXIII 

Los esclavos puestos en libertad en 
cumplimiento del articulo precodente, se 
enviarán de nuevo, si las circunstancias 
lo permiten, á sus países de origen. En 
todos los casos recibirán cartas de manu
misión de las Autoridades competentes 
y tendrán derecho á su protecoióu y ayuda 
á fin de encoulrar medios de existencia. 

ARTÍCULO LXIV 

Cualquier esclavo fugitivo que llegue 
á la frontera do una de las Potencias men
cionadas en el art. LXII se reputará libre 
y tendrá dereoho á reclamar de las Auto
ridades competentes cartas de manu
misión. 

ARTÍCULO LXV 

Cualquiera veuta ó trausacción de que 
hayan sido objoto los esclavos á quienes 
se refieren los artículos LX 111 y LXIV 
por consecuencia do cualcsquiora circuns
tancias, se considerará como uula y de 
ningún valor. 

ARTÍCULO L X V I 

Los barcos indígenas que lleven el 
pabellón de alguno do los países mencio
nados en el art. LXII, si existen indicios 
de que se dedican á las operaciones de 
trata, se someterán por las Autoridades 
locales, en los puertos que freouonten, á 
una inspección rigurosa de su tripulación 
y de los pasajeros, tanto á la entrada 
como á la salida. En caso de presencia á 
bordo de esclavos africanos, se procederá 
judicialmente contra el buque y contra 
cualesquiera personas que haya motivo 
de acusar. Los esolavos encontrados á 
bordo recibirán cartas do manumisión 
por conducto de las Autoridades que ha-
} an verificado el secuestro de los buques. 

AnTícuLo L X V I I 

Se dictarán disposiciones penales en 
relación cou laa contenidas en el art. V 

contra los importadores, transportadores 
y traficantes de esclavos africanos, contra 
los autores de mutilación de niños ó de 
adultos y contra aquéllos que se dediquen 
á este trauco, así como contra sus coauto
res y cómplices. 

ARTÍCULO LXVIII 

Las Potencias signatarias reconocen el 
alto valor de la ley sobre la prohibioióu 
de la trata de negros, sancionada por 
S. i í . el Emperador de los otomanos el 
4/16 de Diciembre de 1889 (22 Rebi-ul-
Akhir 1307), y tienen la seguridad de que 
las Autoridades otomanas organizarán 
una activa vigilancia, particularmente en 
la costa occidental de la Arabia y en los 
caminos que ponen esta costa en comu
nicación con las demás posesiones do 
S. M. Imperial en Asia. 

ARTÍCULO LXIX 

S. M. el Sah de Persia consiente en 
organizar una vigilancia activa en las 
aguas territoriales y en las de las costas 
del golfo Pérsico y del golfo de Omán, que 
están bajo su soberanía, así como en las 
vías interiores que sirven para el trans
porte de los esclavos. Los Magistrados y 
las demás Autoridades recibirán con este 
objeto los poderes necesarios. 

ARTÍCULO LXX 

S. A . el Sultán de Zanzíbar consiente 
en prestar su concurso más eficaz para la 
represión de los crímenes y delitos come
tidos por los traficantes de esclavos afri
canos, asi por tierra oomo por mar. Los 
Tribunales establecidos con este fin on la 
Sultanía de Zanzíbar aplicarán estricta
mente las disposioionca penales conteni
das en el ar t . V. A fin de asegurar me
jor la libertad de los esclavos declarados 
libres, tauto on virtud do las disposicio
nes de la presente Acta general, cuanto de 
los decretos dictados en esta materia por 
S. A . y sus predecesores, se establecerá 
en Zanzíbar uua Oficina de manumisión. 

ARTÍCULO LXXI 

Los Agentes diplomáticos y consulares 
y los Oficíales de Marina de las Potencias 
contratantes, prestaráu su conourso, den
tro de los límites de los convenios exis
tentes, á las Autoridades locales, á fin de 
ayudar á reprimir la trata en los puntos 
donde existe todavía; tendrán derecho á 
asistir á los procesos de trata que hubiesen 
promovido, sin poder tomar parte en el 
aouerdo. 

AnTtcuLO LXXII 

Las Administraciones de los países de 
destino de los esclavos afrloauos orgaoi 
zaráu oficinas de manumisión ó institu
ciones que hagan las veces de ellas, para 
los fines determinados en el art. XVIII 

ARTÍCULO LXXÍII 

Hallándose obligadas las Potencias 
signatarias á comunicarse todos los infor
mes útiles para combatir la trata, los Go 
biernos á los ouales oonciernen las dispo 
sioiones del presente capitulo, cambiarán 
periódicamente con los otros Gobiernos los 
datos estadísticos relativos á los esclavos 
detenidos y puestos en lih.rtad, así como 
las medidas legislativas ó administrativas 
adoptadas á fiu de reprimir la trata. 

CAPÍTULO V 

Instituciones destinadas á asegurar el cum-** 
plimiento del Acta general. 

§ 1.°—De la Oficina internacional 
marítima. 

ARTÍCULO LXXIV 

Conforme á las disposiciones del a r 
ticulo XXVII, se establece en Z mzibar 
una Oficina internacional, donde cada una 
de las Potenoias signatarias podrá hacer
se representar por un Delegado. 

ARTÍCULO LXXV 

La Oficina se constituirá en ouanto 
tres de las Potenoias hayan designado sus-
representantes. 

Redactará un reglamento fijando la 
manera de ejercer sus atribuciones. Este 
reglamento se someterá inmediatamente 
á la sanción do las Potenoias signatarias 
que hayan notificado su propósito de ha
cerse representar en dicha oficiua, y las 
cuales resolveráu oon respecto á esto en 
el más breve plazo posible. 

ARTÍCULO LXXVI 

Los gastos de cata institución se dis
tribuirán por partes iguales entre las Po
tencias signatarias mencionadas eu el ar
ticulo precedente. 

ARTÍCULO LXXVII 

La Oficina de Zanzíbar tendrá por ob 
jeto centralizar todos los documentos é in
formes que puedan servir para la repre
sión de la trata en la zona marítima. 

Con este objeto, las Potencias signata
rias se obligan á enviar á dicha oficina 
dentro del más brevo plazo posible: 

1." Los documentos especificados en 
el art. XLI. 

2.° El resumen de los informes y la 
copia de las actas mencionadas en el a r 
tículo XLVIII. 

3.° La lista de las Autoridades te r r i 
toriales ó consulares y de los Delegados 
espeoiales competentes para proceder, con 
relación á los buques detenidos, según el 
tenor del art. XLIX. 

4.° La copla do los mandamientos y 
sentencias de condena dictadas conformo 
al art. LVIII. 

5.° Todos los informes propios para 
procurar descubrir laa personas que se de
dican á las operaciones de la trata en la 
zoua referida. 

ARTÍCULO LXXVIII 

Los Archivos de ia Oficina estarán 
siempre abiertos para los Oficiales de la 
Marina de las Potencias signatarias, au to
rizados para proceder dentro de los l imi
tes de la zona marcada en ol art. XXI, asi 
como para las Autoridades territoriales ó 
judiciales, y para los Cónsules designados 
especialmente por sus Gobiernos. 

La Oficina deberá facilitar á los Ofi
ciales y agentes extranjeros autorizados 
para consultar sus Archivos las traduc
ciones en un idioma europeo de los d o 
cumentos que estuviesen redaotados en 
una lengua oriental. 

La misma Oficina hará las comunioa -
ciones prevenidas en el art XLVIII. 

AnrícuLO LXXIX 

Podráu establecerse Oficinas auxil ia
res en relación con la oficina de Zanzíbar en 
ciertas parles de la zona, on virtud de. 
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Tin acuerdo previo entre las Potenoias in 
teresadas. 

Estas oflolnas se compondrán de los 
Delegados de dichas Potencias, y se esta
blecerán conforme á los artículos LXXV, 
LXXVI y LXXVIII. 

Los dooumentos é informes especifi
cados en el art. LXXVII, en tanto que 

• conciernen á la parte correspondiente de 
la zona, se les enviarán directamente por 
la Autoridades territoriales y consulares 
de esta región, sin perjuicio de la comu
nicación á la Oficina de Zanzíbar, preve
nida en el mismo articnlo. 

ARTÍCULO LXXX 

La Oficina de Zanzíbar, en los dos pr i 
meros meses de cada ano, redactará un 
informe acerca de sus operacionea y las 
de las oficinas auxiliares durante el aSo 
anterior. 

S 2.°—Del cambio ent re los Gobiernos 
de los documentos é informes re la t ivos 

& la t r a t a . 

ARTÍCULO LXXXI 

Las Potencias se comuuioarán en la 
más extensa medida y en el plazo más 
breve que juzguen posible: 

i.° El texto do las leyes y reglamento 
de administración existentes ó promulga
dos para la aplicación de i is oláusulas de 
la presento Acta general. 

2.° Los informes estadísticos referen
tes á la trata, á los esclavos detenidos y 
puestos en libertad, y al tráfico do armas, 
municiones y alcoholes. 

ARTÍCULO LXXXII 

El cambio.de estos dooumentos é infor
mes se centralizará en una oficina espe
cia! agregada al Ministerio de Negocios 
Extranjeros en Brúcelas. 

ARTÍCULO LXXXIII 

La Oficina de Zanzíbar hará que lle
gue á poder do esta última cada año, el 
informe mencionado en al ar t . LXXX 
respecto á las operaciones durante el año 
último pasado, y respecto á las de las ofi
cinas auxiliares que llegasen á estable
cerse conforme al art. LXX1X. 

ARTICULO LXXXIV 

Los documentos é informes se reuni
rán y publicarán periódicamente y se re
mitirán á todas las Potenoias signatarias. 
Esta publicación irá acompañada cada año 
de una tabla analítica de los documentos 
legislativos, administrativos y estadísti
cos mencionados en los artículos LXXXI 
y LXXXIII. 

ARTÍCULO LXXXV 

Los gastos de oficina, correspondencia, 
traducción ó Irapresióu que de ello resul
ten, se sufragarán por todas las Potencias 
signatarias y so cobrarán por conducto 
.del Ministerio do Negocios Extranjeros en 
Bruselas. 

$ 3.°—De la protección de los esclavos 
puestos en l iber tad 

ARTÍCULO LXXXVI 

Habiendo reconocido las Potenoias sig
natarias el deber de proteger á los escla
vos puestos en libertad en sus posesiones 
respectivas, so obligan á establecer, si ya 
no existen, en los puertos de la zona de
terminada en el art. XXI y en los puntos 

kde las mencionadas posesiones que sirvan 

de lugares de captura, paso ó llegada de 
esclavos africanos, oficinas ó estableci
mientos en el número que juzguen sufi
ciente, y que se encargarán especialmen
te de la manumisión y protecoión de 
aquéllos, conformo á las disposiciones de 
los artículos VI, XVIII, LII, LXIII y 
LXVI. 

ARTÍCULO LXXXVII 
Las Oficinas de manumisión ó las Au

toridades enoargadas de este servicio ex
pedirán cartas do manumisión y llevarán 
registro de ellas. 

En caso de denuncia de un acto do 
trata ó detención ilegal, ó en virtud de 
recurso de los mismos esclavos, las d i 
chas Oficinas ó Autoridades harán todas 
las diligencias necesarias para asegurar 
la libertad de los esolavos y el castigo de 
los culpables. 

La entrega de las cartas de manumi
sión no deberá demorarse en ningún caso, 
si se acusa al esclavo de un crimen ó de
lito de derecho común. Pero después do 
la expedición de dichas oartas, se proce
derá á la instrucción en la forma estable
cida por el procedimiento ordinario. 

ARTÍCULO LXXXVIII 
Las Potencias signatarias favorecerán 

en sus posesiones la fundación de esta
blecimientos de refugio para las mujeres 
y de educación para los niños puestos en 
libertad. 

AnTicuLO LXXXIX 
Los esclavos declarados libres podrán 

siempre recurrir á las Oficinas para ser 
protegidos en el goce de su libertad. 

Cualquiera que uso de fraude ó 
de violencia para quitar á un esclavo 
puesto en libertad sus cartas do manumi
sión ó para privarle de su libertad, sorá 
considerado como traficante de esclavos. 

CAPÍTULO VI 

Medidas restrictivas del tráfico de bebidas 
espirituosas. 

ARTÍCULO XC 

Justamente preocupadas de las conse
cuencias moralos y materiales que entra
ña para las poblaciones indígenas el abu
so de las bebidas espirituosas, las Poten
cias signatarias han convooido en aplicar 
las disposiciones do los artículos XCI, 
XCII y XCIII en una zona limitada por el 
20° de latitud Norte y el 22° do latitud 
Sur, y lindando al Oeste con el Océano 
Atlántico y al Esto con el Océano Indioo 
y sus dependencias, comprendiendo en 
ellas las islas adyacentes al 1 itoral hasta 
oion millas marinas de la costa. 

ARTICULO XCI 

En las regiónos de esta zona, donde 
está probado que, bieu sea por razón de 
las creencias religiosas ó bien por otros 
motivos, no existe ó no se halla extendi
do el u?o de bebidas destiladas, las Po
tenoias prohibirán lu entrada de las mis 
mas. En estos puntos se prohibirá de igual 
modo la fabricación do bebidas destiladas. 

Cada Potencia determinará los limites 
de la zona de prohibición de las bebidas 
alcohólicas en su* posesioues ó protec
torados, y estará obligada á notificar su 
trazado á las demás Potencias en un plazo 
de seis meses. 

No podrá derogarse la referida pro
hibición sino respecto á cantidades limita 
das, destinadas al consumo de las pobla
ciones no indígenas é introducidas bajo el 

régimen y en las condiciones que oada 
Gobierno determine. 

ARTÍCULO XCII 

Las Potencias que tengan posesiones ó 
ejerzan protectorados en las regiones de 
la zona que no están sometidas al régimen 
de la prohibición, y donde las bebidas es
pirituosas se importan libremente en la 
actualidad, ó se hallan sujetas á un dere
cho de importación inferior á 15 francos 
por heotólitro á 50° centígrados, se obli
gan á establecer sobre estas bebidas espi
rituosas uu dereoho de entrada que será 
de 15 francos por hectolitro, á 5*0° centí
grados, durante los tres años siguientes á 
la feoha de pouerse en vigor la presente 
Acta general. Al espirar este período, el 
derecho podrá elevarse á 25 francos du
rante un nuevo periodo de tros anos. Al 
finalizar el sexto año, se someterá á revi
sión, tomando por base un estudio compa
rativo de los resultados producidos por 
esta imposición de tarifas, con objeto de 
fijar entonces, si pudiera hacerse, una tasa 
mínima en toda la extensión de la zona 
donde no exisla el régimen de la prohibi
ción mencionada en el art. XCI. 

Las Potenoias conservan el doreoho de 
sostoner y elevar las tasas más allá del 
mínimum que fija el presente articulo, en 
las regiones donde ya lo poseen actual
mente. 

AnTicuLO XCIII 
Las bebidas destiladas que se fabri

quen en las regiones indinadas on el ar
ticulo XCII y que se deslineo paraapliearse 
al consumo interior, se gravarán con un 
derecho de sisa. 

Este derecho de sisa, enyo cobro se 
obligan las Potencias á asegurar dentro 
del limite de lo posible, no será inferior 
al mínimum de los derechos do entrada 
fijados por el art. XCII. 

ARTÍCULO XCIV 
Las Potencias signatarias que tienen 

en África posesiones contiguas á la zona 
especificada en el art. XC, se obligan á 
tomar las medidas necesarias para impe
dir la introducción de bebidas espirituosas 
por sus fronteras interiores, en los territo
rio» de la dloha zona. 

ARTICULO XCV 
Las Potencias se comunicarán por 

mediaoión de la Oficina de Bruselas, en 
las condiciones indicadas on el capitulo 
V, los informes rotativos al tráfico de be
bidas espirituosas en sus respectivos te 
rritorios. 

CAPÍTULO VII 
Disposiciones finales. 

ARTÍCULO XCVI 

La presento Acta general deroga cualss« 
quiera estipulaciones en contrario de los 

Convenios celebrados anteriormente entre 
las Potencias signatarias. 

AnTicuLO XCVII 

Las Potonoias signatarias, sin perjui-
oio de lo estipulado en los artículos XIV, 
XXIII y XCII, so reservan el derecho de 
intro lucir en la presente Acta general, 
posteriormente y de común acuerdo, las 
modificaciones ó mejoras cuya utilidad 
baya demostrado la experiencia. 

ARTÍCULO XCVIII 
Las Potencias que no hau firmado la 

presento Acta geueral podrán ser admiti
das á adherirse á ella. 

Las Potencias signatarias se re 
la facultad de poner á esta adheaió^1* 
condiciones que juzguen necesarias ° 

Si no se estipula ninguna eond l eu 
la adhesión implica de pleno derech 
aceptación de todas las obligacioneg ^ 
admisión á todas las ventajas estinn/,/ 1 

en la presente Acta general. 
Las Potencias se concertarán regí» 

á las gestiones que hayan de hacerse ^ 
procurar la adhesión délos Estados **** 
concurso fuese necesario ó útil á fio '* 
asegurar el cumplimiento completo ^ 
Acta general. 

La adhesión se hará por medio de q n i 

acta separada. Se notificará por i 4 ^ 
diplomática al Gohlorno de Su Majpgt̂  
el Rey de los Belgas y por éste i toáoi 
los Estados signatarios y adheridos. 

ARTÍCULO XCIX 
La presente Acta general se ratifle*^ 

en un plazo, que será lo más corto posible, 
y que en ningún caso podrá exceder de 
un ano. 

Cada Potencia dirigirá su ratificación 
al Gobierno de S. M. el Rey de los Belgas, 
que dará aviso de ella á todas las demij 
Potencias signatarias de la presente Aci» 
general. 

Las ratificaciones de todas las Poten
cias quedarán depositadas en los Archivo» 
del Reino de Bélgica. 

Asi que se hayan exhibido todas lu 
ratificaciones, ó á más tardar, un añodei. 
pues de la firma de la presento Acta ge
neral, se extenderá testimonio de depósito 
en un Protocolo, que irá firmado por Id 
representantes de todas las Potencias qa« 
hayan heoho la ratificación. 

Una copia certificada de este Protoco
lo se remitirá á todas las Potenoias inte
resadas. 

ARTÍCULO C 

La presente Acta general so pondrá 
en vigor en todas las posesiones de las Po
tenoias contratantes en el término de se
senta días, á coutar desde aquél en qaese 
haya extendido el Protocole de deposito 
provenido en ol articulo anterior. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciario! 
respectivos, han firmado la presente Act* 
general y han puesto eu ella su sello. 

Hecho en Brusolas el día dos del 
de Julio do mil oobooieotos noventa. 

(L. S.) Alvonsleben. 
(L. S.) Góhring. 
(L. S.) R. Khovenhüller. 
(L. S.) Lambermont. 
(L. S.) E. Banning. 
(L. S.) Schack de Brockdoríf. 
(1, S.) J. G. de Agüera. 
(L. S.) Edm. Van Eetvelde. 
(L. S.) A . Vans Maldeghem. 
(L. S.) Edwin H. TerTell. 
(L. S.) H. S. Sanford. 
(L. S.) A. Bourée. 
(L. S.) G. Cogordan. 
(L. S.) Vivlau. 
(L. S.) John Klrk. 
(L. S.) F . de Renzis. 
(L. S.) T. Catalán!. 
(L. S.) L. Gerlcke. 
(L. S.) Nazare Aga. 
(L. S.) Henrique de Macedo P e f e 

Couliuho. 
(L. S.) L. Ouroussoff. 
(L. S.) Marlena. 
(L. S.) Buieustam. 
(L. S.) Et. Carathéodory. 
(L. S.) JohuKi ik . 
(L. S.) Gohriug. 
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ANEJO AL ACTA GENERAL (Aii XXXIX.) 
Autorización para navegar en pequeño cabotaje en la costa oriental de África, conforme al art. XXXIX 

l o m a r e de ta embarcación 
indicación de la c lase de construcción 

j del aparejo 
Nacionalidad Tonelaje Puerto de origen Kombre del Capitán 

Homero 
de l o s hombres 

de tripulación 

K amero 
m á x i m o de 

pasajeros 

Parajes 
en los cua les debe 
navegar e l barco 

Observaciones generales 

La presente autorización debe renovarse el , 
Cualidad del fuucionarlo que ha expedido el permiso. 

DECLARACIÓN 
La? Potencias reunidas en' Conferen

cia en Bruselas, que han ratificado el 
Acta general de Berlín de 26 de Febrero 
de 1893, ó quo se han adherido á ella: 

Después de haber dictado y firmado de 
común acuerdo en el Acta general de esta 
feeha un conjunto de medidas encamina
das 4 poner un término á la trata do ne
gros por tierra como por mar, y ¿ mejo
rar las condlo'ones morales y materiales 
de existencia de las poblaciones indí
genas: 

Considerando que el cumplimiento de 
las disposiciones que han adoptado con 
este objeto, impone á algunas de entre 
ellas, que tienen posesiones ó ejercen pro
tectorados en la cuenca convencional del 
Congo, obligaciones que exigen imperio
samente nuevos recursos, para hacer fren
te á ellas. 

Han convenido en hacer la siguiente 
declaración: 

Las Potenoias signatarias ó adheridas 
que tienen posesiones ó ejercen protecto
rados en la dicha cuenca convencional 
del Congo, podrán, para aquello que ne
cesiten una autorización á este fin, esta
blecer en ella sobre los géneros importa
dos determinados derechos, coya tarifa 
oo podrá exceder de una tasa equivalente 
•1 10 por 100 del valor en el puerto do 
importación, á excepción, sin embargo, 
de las bebidas espirituosas, que se regi
rán por las disposiciones del cap. VI del 
Acta general de esta fecha. 

Después de la firma de dicha Aota ge
neral se abrirá una negociación entre las 
Potencias que ratificaron el Acta general 
de Berlín ó que se adhirieron á ella, con 
objeto de fijar, dentro del límite máximo 
del 10 por 100 del valor las condiciones 
del régimen aduanero que ha de estable
cerse e a la cucuca convencional del 
Congo. 

Queda entendido, sin embargo: 
i*° Quo no podrá establecerse ningún 

impuesto diferenoiai ni derecho de trán
sito. 

Que en la aplicación del régimen 
•duanero que so convenga, cada Potencia 
Procurará simplificar, en cuanto sea posi
ble, las formalidades y facilitar las ope
raciones del comeroio. 

3-° Quo ol arreglo que resulte do la 
°*goclao!ón prevista, quedará en vigor 
a r a n t e quince aiíos, á cootar desde la 
flrma de la presente Declaración. 

Al espirar esto plazo, y á falta de un 

nu*vo acuerdo, las Potoncias contratantes 
se volverá á encontrar en las condiciones 
previstas por el art. IV del Acta general 
de Berlín, quedándoles concedida la facul
tad de imponer hasta un máximum de 10 
por 100 sobro los géneros importados en 
la cuenca convencional del Congo. 

Las ratificaciones de la presente De
claración se cambiarán al mismo tiempo 
quo las del Acta general de la misma 
fecha. 

En fe de lo cual, los infrascriptos pleni
potenciarios han extendido la presente 
Declaración, y han puesto en ella su sello. 

Hecho en Bruselas el día 2 del mes de 
Julio de 1890. 

(L. S.) Alvensleben. 
(L. S.) Góhring. 
(L. S.) R. Khevenhüller. 
(L. S.) Lambermont. 
(L. S.) E. Banning. 
(L. S . ) Schaok de Brockdorff. 
(L. S . ) J. G. do Agüera. 
(L. S . ) Edm. Van Eetvelde. 
(L. S.) A. Van Maldeghem. 
(L. S.) A. Bourée. 
(L. S . ) G. Cogordam. 
(L. S . ) Vivían. 
(L. S . ) John Kirk. 
(L. S.) F . de Renzia. 
(L. S . ) T. Catalanl. 
(L. S . ) L. Gericke. 
(L. S . ) Honrlquo de Macedo Pereira 

Coutinho. 
(L. S.) L. Ouroussoff. 
(L. S.) Martens. 
(L. S.) Burenstam. 
(L. S.) Et. Carathéodory. 
(L. S . ) John Klrk. 
(L. S.) Góhring. 

Conforme al acuerdo unánime estable
cido entre las Potencias, y que se ha 
hecho constar por la circular de 17 de Fe
brero de 1892, la entrada en vigor del 
Acta general y de la Declaración se ha 
fijado para el 2 de Abril de 1892. 

lim BE BAG 
aa n>. P R O V I N C I A D E M A D R I D 

En cumplimiento de lo prevenido en 
Real ordeu de 30 de Septiembre último, 
publicada en la Gaceta del dia 3 del ac
tual, núm. 277, se invita á los empleados 

cesantes de Haoienda, residentes en la pro
vinola de Madrid, para que prosenton en 
esta Delegación en la primera quincena 
del mes corriente su hoja de servicios 
justificada oon los respectivos originales; 
debiendo manifestar que ai no lo hicieren 
en ol referido plazo, se les oaosarán los 
perjuicios provistos en la regla 10 del 
artículo 2.° del Real decreto de 2$ de 
Septiembre. 

Madrid 3 de octubre de 1892.=E1 De
legado do Hacienda. Modesto Fernández 
y González. 

Se participa á los señores contribu
yentes por territorial é industrial y por el 
impuesto de minas por oanon de superfi
cie, que habiendo solicitado anticipaoión 
de las cuotas del Tesoro en el segundo 
trimestre del actual ano económioo, que 
queda abierto el pago do las mismas desde 
el 10 del actual y continuará en los ouatro 
días hábiles siguientes; siendo da adver
tir, que de no efectuarlo en dioho plazo, 
sufrirán el recargo de 5 por 100 que pre
viene la instrucción de 1888 y Real orden 
de 21 do Junio del propio año. 

Madrid Octubre 3 de i892 .=El Dele
gado do Haoienda, Modesto Fernández y 
González. 

Administración de Impuestos 
y Propiedades de la provincia 

de Madrid 

Veinte por ciento de la renta de Propios. 

CIRCULAR 

Habiendo terminado en fin de Sep
tiembre último el primer trimestre del 
presupuesto actual, y teniendo los Ayun
tamientos el deber de remitir á esta ofi
cina la certificación de los Ingresos reali
zados durante el citado trimestre por la 
renta de los bienes de sos Propios, para en 
su vista proceder á la liquidación de lo 
que corresponde percibir al Estado por el 
20 por 100 de aquella renta, he acordado 
prevenir á los Aloaldes de los Ayunta
mientos se sirvan remitir dicho documen
to á la mayor brevedad, siu dar lugar i 
nuevo recordatorio. 

Para dar cumplimiento á es».e servi-
oio, tendrán muy en cuenta los Secreta
rlos de las Corporaciones municipales la 
circular de esta Dopendenoia, inserta en 

el BOLETÍN OFICIAL, núm. 22, del día 26 
de Enero próximo pasado, en la que, con 
la debida separación se señalaban los bie
nes sujetos al dovengo y los quo deben 
quedar exceptuados de satisfacer el 20 por 
100 de aquella renta. 

Madrid 3 deOotubre de 1892.=El Ad
ministrador, Manuel Villapadierna. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2 /—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, se
guida contra José Andrade Expósito, por 
hurto, y en la que os parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2 . a 

auto con feoha 31 de Agosto, señalando el 
día 18 de Oolubre y hora de las doce y me
dia on punto de su tarde, para dar comien
zo á las sesiones del juicio oral, mandan
do se oite i los testigos Cipriano Aznar 
y Arfaus, Valverdo, 20, bajo; Francis
co Chaguaceda Vega, Amparo, 89, segun
do; Manuel Fulgueiras y Andrés Paz, En
comienda, 21, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezcan á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndoles 
saber, al propio tiempo, la obligaolón que 
tienen de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid i . 8 de Octubre de 1892.=El 
Oficial de Sala. Eduardo Domínguez. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, se
guida á D. Ambrosio Aldasolo y Federico 
Nuevo, por estafa, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 2.* auto con fecha 14 de Septiembre, 
señalando el dia 19 del mes Octubre y hora 
de las doce y media en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del jui
cio oral, mandándose cite al testigo Este
ban Armitajo, quo habitaba Prado, 11, 
principal, como lo verifico por medio de la 
presente, á fiu de que comparezca á de
clarar ante 18 expresada Sala, sita en el 
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piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora; haciéndole sa

ber, al propio tiempo, la obligación que 
tiene de conourrir á este primer Uama

mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe

setas. 
Madrid 1.° de Octubre de 1892.=El 

Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados eolosiástioos 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general eclesiás

tica del Obispado de MadridAloalá.— 
Por el presente, y en virtud do provi

dencia del l imo. Sr. Provisor y Vicario 
general eclesiástico de esta Diócesis, se 
oita á Juan Hernando y La Torre, cuyo pa

radero ó fallecimiento so ignora, para que 
on el improrrogable plazo de quince días, 
á oontar desde el siguiente al de la publi

cación del presente edicto, comparezca en 
este Tribunal, sito callo de la Pasa, nú

mero 3, principal, á otorgar ó negar á su 
hijo Antonio Hernández y Cristóbal el 
consejo que necesita para el matrimonio 
que intenta contraer con Lorenza Villa

nueva y López; apercibido que de no ve

rificarlo, se dará al oxpediente el curso 
que corresponda. 

Madrid 3 de Octubre de 1 8 0 2 . l i c e n 

ciado Juan Moreno. 

Juzgados mi l i t a r e s 

MADRID 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Coman

dante de infantería y Juez instructor per

manente de causas militares de este dis

trito. 
Usando de las faculta les que mo con

ceden las leyes vigentes, por este edicto 
cito, llamo y emplazo, por el término de 
treinta días, contados desde su publica

ción, á las personas que conooiesen y tra

tasen al Teniente Coronel retirado, ya fa

Ueoido, D. Manuel Soler Navarro, que ha

bitaba al morir en esta Corte, calle de 
Ruiz, núm. 13, saguudo, á fin de que de

claren en una informaoión que so praotioa 
en este Juzgado, sito Principe, 9, tercero 
izquierda, en averiguación de los bienes 
que pudiera dejar á su fallecimiento el 
expresado Jefe retirado D. Manuel Soler. 

Dado en Madrid á 4 Octubre de 1802 .a 
El Comandante, Juez instructor, Eduardo 
Cappa.=Por su mandato, el primer Te

niente, Secretario, Manuel Abbad. 

Juzgad oa de primera instancia 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Ponoe de León, Juez de primera Ins

tancia del distrito del Centro de esta Cor

te, diotada por ante mi el actuario en el 
juicio ejecutivo á instancia de D. Tomás 
Pascual con D. Esteban Rodríguez, se sa

can á la venta en pública subasta, por ter

cera y última vez y sin tipo fijo: 
Una mina nombrada Maravilla, uú

mero 3.517, término do Navalmoral de la 
Mala, en el sitio de la Cerradilia: que 
linda Este cercado de Andrés Mirón; Sur 
terreno baldío; Oeste ceroado de Francis

co Marco, y Norte otro de Rafael Gallego; 
tasada en 17.250 pesetas. 

Otra mina llamada Productora, que 
constado 12 hootáreas,sin labores, núme

ro 3.518, en dicho término, sitio Fuente 

nueva: que linda Sur oercado de Nicolás 
Moreno; Oeste el dé Pedro González; Nor

te el de Pío Marco, y Este el de María 
Sanche,; tasada en 6.000 pesetas. 

Y otra mina llamada La Primera, nú

mero 3.520, termino de Bel bis do Mon

roy, sitio de la Barrera; consta de 12 hec

táreas con trabajos de explotación: que 
linda Este propiedad de Ángel Salas; Sur 
Ejido del barrio de las Casitas; Oeste he

redad de Gaspar Gómez, y Norte otra de 
Bernardo Serrano; tasada en 8.750 pe

setas. 
Para cuyo remate se ha señalado en 

el local de audiencia do este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. i , 
piso principal, y en el de Navalmoral de 
la Mata, el día 29 de Octubre próximo, á 
la una de la tarde; previniéndose que 
para tomar parte es preciso consignar 
previamente en la mesa dol Juzgado el 
10 por 100 del avalúo, sin cuyos requisi

tos no serán admitidos, quedando á res

ponder del cumplimiento de la obligación 
la del mejor postor, y que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la Es

cribanía del actuario, y los antecedentes 
necesarios en el Juzgado de Navalmoral, 
debiendo conformarse con aquellos. 

Madrid 27 de Septiembre de 1892.= 
V.° B.°=Pouce de León.=Ante mi, por 
mi compañero Orche, L. Ramón Aguado 
y Orla. 44 

NORTE 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
Corto. 

Por la presante cito, llamo y omplazo 
á Magdalena Pérez, de treinta años, solte

ra, natural de Badajoz, que habitó en la 
calle de San Cosme, núm. 9, segundo, nú

mero 2, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en los periódi

cos oficiales, oomparezca en mi sala de 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz

gados, calle dol General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que la 
resultan en sumario por allanamiento de 
morada; apercibida que de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará el per

juicio á que haya lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procedan á la 
busca de expresada sujeta, cuyas señas 
se ignoran, y en el caso de ser habida, la 
presenten pouiéndola á mi disposición en 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 1.° de Ootubre de 
1892.=Emilio Méndez.=El Escribano, 
Vicente García. 

HOSPITAL 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia dol distrito del Hos

pital de esta Corte, se emplaza en forma, 
por medio del presente, á D. Bautista 
Volpihac, cuyo domicilio so ignora, con la 
demanda incidental deducida por D. José 
Sáucbez López, sobre que se le declare 
pobre para litigar con aquél, debiendo 
comparecer á contestarla dentro del im

prorrogable término de uueve días; bajo 
apercibimiento do que si no lo verifica se 
substanciará dicha demanda sólo oon au

diencia del Sr. Abogado del Estado en 
representación de la Hacienda públioa. 

Madrid 30 de Septiembre de 1892 .a 
V.° B.°=Emilio Méndez.=El Escribano, 
P. H., Vicente García. 

! 
PALACIO 

Por el presento, y en virtud de provi

dencia del Sr. D Buenaventura Muñoz y 
Rodríguez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte y Juez de primera 
instanoia del distrito de Palaoio de la 
misma, se oita por una sola vez y término 
de seis días, á D. Antonio López, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, que en 
el mes do Mayo último habitaba en la 
calle de la Palma, núm. 72, cuarto segun

do de la izquierda, para que dentro de 
dicho término se presento en el referido 
Juzgado y Escribanía de D. Santos Pinto, 
sito en la calle del General Castaños, nú

mero i , con el fin de recibirle declara

ción en causa criminal que en el referido 
Juzgado se instruye por el delito de con

trabando; advirtiéndole que si pasa dicho 
término sin presentarse, le parará el per

juicio que lo haya lugar. 
Madrid i.° de Octubre do 1892.= 

V.° B.°=Muñoz.=El Escribano, Santos 
Pinto. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del dis 

trito do la Universidad, en autos de abin

tcstato de D. Demetrio López Díaz, se sa

can á la venia en pública subasta, por tér

mino de diez días, diferentes muebles y 
enseres del oafó titulado de la Latina, qne 
han sido tasados en 4.410 pesetas. 

Para su remate se ha señalado la hora 
de las dos y media de la tarde del día 18 
dol actual, en ol local dol Juzgado; con la 
advertenoia do que no se admiten propo

siciones que no cubran la tasación, y que 
para tomar parte on la licitación se ha de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del avalúo, que se 
devolverá terminado el acto, excepto el 
del mejor postor, y que los autos estarán 
do manifiesto en Esoribauia hasta el día 
del remate. 

Madrid 3 de Octubre de 1892.=Pablo 
Maroto.=Ante mí, Fermín Suárez y Ji

ménez. 
Es copia para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta proviuoia.=V.° B.°=Ma

roto .=El Escribano, Fermín Suárez y J i 

ménez. 

GETAFE 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el br. Juez de iustruccióu 
del partido, en ol sumario que instruyo 
contra Leopoldo Llano Robes, por estafa, 
se oita á los testigos D. Manuel María 
Dobal y Vioeute García, que han tenido su 
domicilio eu Madrid, calle de la Morona, 
número 19 el primero y en la de Ministri

les núm. 9, principal el segundo, euyo 
paradero actual so ignora, para que don 
tro del término de diez días, contados des

de la publioaoión de la presente en la 
Gacela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezcan en la sala au

diencia de este Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Casa Consistorial á prestar de

claración en dicha causa; bajo apercibi

miento de pararles el perjuicio á que hu

biere lugar. 

Getafa 30 de Septiembre de I892.=rEl 
Escribano, Maximiano Díaz. 

Juzgados munioipalos 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Dou 

Ramóu González Regueral, Juez munioi

pal suplente del distrito de 1& A.U(J¡ 
de esta Corte, se oita, llama y e m p í ^ ' 1 

José Manuel Hernández, ouyas dernij 
constancias y actual paradero se ignof0" 
para que en término de segundo día e 
parezca en dicho Juzgado á e x t i n g o i r ,* 
pena que lo fué impuesta on juicio Ü« ^ 
tas; bajo apercibimiento de que si Q o ^ 
verifica le parará el perjuicio á q u e 

lugar. 

Madrid 3 de Octubre 1892.=sV.° • 
G. Reguera l .=El Seoretario snpleni^ 
José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia dol Sr. D o a 

Ramón González Regueral, Juez m\mk\. 
pal suplente del distrito de la Audícutfi 
de esta Corte, se cita, llama y empl&ui 
Higlnia Gonzáloz Martínez, cuyas detall 
circunstancias y actual paradero selgo^. 
ran, para que en término de segunda dii 
comparezca en dicho Juzgado á extlngaij 
la pena que la fué impuesta en juicio d| 
faltas; bajo apercibimiento de que si noU 
verifica la parará el perjuicio áque baya 
lugar. 

Madrid 3 de Ootubre 1892.=V.° B.*=s 
G. Regueral .=E1 Secretario aupleau, 
José Campo y Díaz. 

Dirección general de Propiedades 
j Derechos del Estado 

Autorizada por Real orden fecha ti 
de Septiembre último, la subasta pin 
contratar las obras necesarias en el edifi

cio núm. 9 de la calle del Turoo, de eaü 
Corte, á fin de instalar en él la Juola de 
Clases pasivas; esta Dirocoión general bi 
acordado que dicha subasta tenga lugar 
el día 20 del aotual en el despacho del 
l imo. Sr. Director, á las dos de la tarde, 
con sujeción estricta al pliego do condi

ciones aprobado, que se hallará de maní

fiesto en las expresa las oficinas duraute 
las horas do despacho y en los días no fe
riados hasta el de la subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 13.164 pesetas coa 91 
céntimos, y las proposiciones, extendidas 
on papel del sello duodéoimo, con arreglo 
al art. 27 de la nueva ley del Timbre, y 
presentadas en pliegos cerrados duraole 
la primera media hora, han de ir aoompa* 
nadas de la cédula personal y do la carta 
de pago que acredite haber consignado*» 
metálico la cantidad de 658 pesetas ott 
25 céntimos, ó sea el 5 por 100 de) tipo*1 

subasta. También se acreditará la cuali

dad de ser español y mayor de edad. 
Serán deseohadas las proposiciooe» 

que no se hallen conformes con lo aflt<

nórmenle expresado y que on la rede»

oión no se ajustón al siguiente 

Modelo de proposición. 
D. N. N., veoino de.. . , con cédula p№ 

sonal de.. . , clase, número..., entera 
del proyecto presupuesto y pliegos de 
dloiones para la subasta y ejecuoióo 
las obras para la instalación do Is J a D ^ ' 
de Clases pasivas en ei edificio n ú m . 9 

la calle del Turco de esta Corte, se obH*1 

á realizar dichas obras, con estricta s U J e 

ción á aquellos documentos, por la ca f l 

dad de... (expresado en letra) pesetas

(Fecha y firma) 
(Domioilio del proponente.) , 

Madrid 5 de Octubre de 1892.=E' D * 
rector general, A. Roda. ^ 

MADRID: 1S9¿.—Esc Tipeg. del HWP»010' 


